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El desarrollo de las "VI Jornadas de Investigación, Extensión y I de

Educación"de la Facultad de Ciencias Agropecuarias; y

CONSIDERANDO:
Que en el marco de dichas Jornadas se evaluaran los Trabajos Presentados

Que los docentes que a continuación se detallan han sido sugeridos por la
Secretaria de Ciencia y Tecnología de esta casa Ing. Agr. Mgter. Cristina DEZA.

Por ello

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Designar a partir de la fecha a los docentes que se detallan a
continuación como miembros del Comité Evaluador de Ciencia y Tecnología en las "VI
Jomadas de Investigación, Extensión y I de Educación" de la Facultad de Ciencias
Agropecuarias

DEPARTAMENTO DE PRODUCCIÓN ANIMAL

Ing. Agr. Cecilia PEN.
Ing Agr. Luciana MARTÍNEZ LUQUE

DEPARTAMENTO DE PROTECCIÓN VEGETAL

Ing Agr Marta CONLES
Ing. Agr. Alejandro PÉREZ

DEPARTAMENTO DE PRODUCCIÓN VEGETAL

Ing. Agr. Selva NUÑEZ
Ing. Agr. Jaqueline JOSEAU

DEPARTAMENTO DE FUNDAMENTACIÓN BIOLÓGICA

Ing. Agr Melina SCANDALIARIS
Biol. Sandra KOPP

DEPARTAMENTO DE RECURSOS NATURALES

Into Agr Carmen CABANILLAS
Ing) Agr. Roberto ZANVETTOR
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DEPARTAMENTO DE INGENIERÍA Y MECANIZACIÓN RURAL

Ing Agr Eduardo RUIZ POSSE
Ing Agr. Cecilia VETTORELLO

DEPARTAMENTO DE DESARROLLO RURAL

Ing Agr Laura GONZÁLEZ
Ing. Agr Héctor LEGUÍA

ARTICULO 2°: Dése cuenta al Honorable Consejo Directivo, elévese a la
Secretaria de Ciencia y Tecnología, al Área de Personal y Sueldo y déjese constancia
en los legajos personales de los interesados, comuniqúese a las Direcciones
Departamentales y por su intermedio a los interesados, cumplido archívese.

Ing. Agr! ̂ 7^
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RESOLUCIÓN N° 438
ED/

. Agr. Juan Mar


